RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008044, Ent. N° 6348/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 02/2016, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Vigilancia para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT)”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura de ofertas realizado con fecha 3 de noviembre de 2015, se presentaron tres ofertas: Nafenir SA, Segurpas SRL y Sevitec Ltda.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó con fecha 12 de noviembre de 2015, adjudicar a la empresa Segurpas SRL por ser la oferta más conveniente para los intereses de la administración, previendo el Pliego que la adjudicación se haría “a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, Artículo 68 del TOCAF”; 

3) que se adjunta Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología de fecha 13 de noviembre de 2015 adjudicando el llamado de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Segurpas SRL, por un total de $10:831.804 impuestos incluidos por el Ejercicio 2016, ajustable de acuerdo con los índices establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que la contratación se hará por el período de un año a partir del 1º de enero de 2016 prorrogable por un año más, hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017; 
5) que el gasto se imputará con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 291, una vez abiertos los créditos presupuestales del 2016; 

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $10:831.804,oo (Impuestos incluidos) por el Ejercicio 2016 y sus actualizaciones, a  favor de Segurpas SRL,  previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente,  así como el gasto derivado de la posible prórroga de la contratación,  hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la  Administración de Servicios de Salud del Estado; 

4) Devolver las actuaciones.
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